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PROCESOS DE FAMILIA



¿Por qué se 
llaman 
Procesos No 
Dispositivos?

• Son llamados así porque las partes no
disponen libremente de la renuncia, el
allanamiento, la transacción y el
desistimiento.

• Las partes pueden plantear estas
formas de terminación del proceso,
pero estas no vinculan al órgano
jurisdiccional; esto en virtud que la
familia, el matrimonio, la maternidad y
la infancia están bajo la protección del
Estado (Art. 111 Const); por tanto el
Juez será más riguroso al revisar esta
pretensión procesal de las partes.
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Ejecución Forzosa

• Finalidad

Hacer cumplir el contenido de un título y dotar de 
efectividad a la tutela judicial otorgada.

•Principios

Completa Satisfacción del Ejecutante



Competencia

• Órgano judicial que dictó la sentencia.

• Órgano judicial que homologa el acuerdo o transacción.

• Órgano judicial ante quien se concilió.



¿Qué especialidad o materia de familia se 
puede ejecutar?

• Alimentos

• Guarda y Cuidado

• Régimen de Comunicación

• Régimen de Visita
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¿Aplicarán?

•Obligaciones de Hacer (Art. 871 al 875 CPC)

•Obligaciones de Dar cosas (Art. 880 al 883 CPC)



OBLIGACIONES DE HACER

Artículo 871.- SOLICITUD Y REQUERIMIENTO.

Admitida la solicitud del ejecutante instando el cumplimiento de la
obligación de hacer personalísimo, el juez requerirá al obligado el
cumplimiento de dicha obligación en sus propios términos de acuerdo
a lo que el título de ejecución establezca. El obligado deberá cumplir
dentro del plazo que el juez estime necesario de acuerdo con la
naturaleza de la obligación y las circunstancias del caso. El plazo
señalado para el inicio del cumplimiento no podrá exceder de diez (10)
días. En el requerimiento se advertirá al ejecutado de que si no le diera
cumplimiento se adoptarán los oportunos apremios y multas.



Artículo 872.- MEDIDAS DE GARANTÍA.

1. En los casos en que la obligación que se pretenda ejecutar no
pudiera ser cumplida de forma inmediata y esa demora pudiera
poner en peligro su efectividad, el juez, a instancia del ejecutante,
podrá ordenar la adopción de las medidas de garantía que
considere oportunas y adecuadas al caso.

2. Si la medida de garantía consiste en el embargo, deberá éste
alcanzar cuantos bienes sean suficientes para asegurar el
cumplimiento de la obligación principal, así como los intereses, la
indemnización de daños y perjuicios y las costas de la ejecución a
que haya lugar. El embargo se levantará en cuanto el ejecutado
preste caución suficiente que será fijada por el juez en el momento
de acordarlo.



Artículo 873.- ALEGACIONES DEL EJECUTADO.

1. En el plazo que se le haya concedido para cumplir el requerimiento,
el ejecutado podrá indicar al juez los motivos por los que se niega a
cumplir la obligación, así como rebatir el carácter personalísimo de
la prestación debida.

2. 2. Si el juez admite el carácter no personalísimo de la obligación y el
ejecutado sigue sin cumplirla, la ejecución proseguirá para obtener
la reparación de los daños y perjuicios derivados del
incumplimiento, conforme a lo dispuesto en este Código para la
ejecución de obligaciones de hacer no personalísimo.



Artículo 874.- INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN. OPCIÓN DEL EJECUTANTE.

1. La falta de cumplimiento o de alegaciones dentro del plazo judicialmente
otorgado, determinará que el ejecutante pueda optar entre obtener el
cumplimiento de la obligación, o la entrega de un equivalente en numerario
que incluya el resarcimiento de los daños y perjuicios que haya sufrido. En
este último caso la ejecución proseguirá para obtener la cuantificación
conforme se previene en las normas sobre liquidación de cantidades en este
Código, e imponiendo el juez al ejecutado una sola multa que, sobre la base
del precio o contraprestación satisfechos, podrá llegar a la mitad de dicha
cantidad o del valor que se atribuya genéricamente a la obligación.

2. Lo dispuesto en el número anterior no se aplicará cuando el título contenga
una disposición expresa para el caso de incumplimiento del deudor,
procediéndose conforme a ella.



Artículo 875.- EJECUCIÓN POR EL OBLIGADO Y APREMIOS.

1. Cuando se opte por el cumplimiento específico se apremiará al
ejecutado con una multa por cada mes que transcurra sin llevar a
efecto la obligación. La multa mensual podrá llegar al veinte por
ciento (20%) del precio o del valor de la contraprestación satisfecha
que se atribuya generalmente a la obligación.

2. Transcurrido un (1) año sin cumplimiento de la obligación o sin que
se hubiera iniciado éste, si lo solicita el ejecutante el juez ordenará
la sustitución del cumplimiento por la entrega del equivalente en
dinero o por cualquier medida esencialmente análoga que resulte
adecuada para la satisfacción del ejecutante.



OBLIGACIONES DE DAR COSAS

Artículo 880.- OBLIGACIÓN DE ENTREGA DE COSAS GENÉRICAS O
INDETERMINADAS.

Cuando el obligado a entregar cosa genérica o indeterminada incumpla
dicha obligación, el ejecutante podrá pedir que se le ponga en posesión
de las cosas debidas o, alternativamente, que se sustituya la obligación
de entrega incumplida por la del abono del equivalente de su valor,
previa determinación si fuere necesario, y de los daños y perjuicios que
hubieran podido causarse.



Artículo 881.- OBLIGACIÓN DE ENTREGA DE COSAS MUEBLES
DETERMINADAS.

1. Admitida la solicitud del ejecutante instando el cumplimiento de la
obligación de entrega de una cosa mueble determinada, el juez
procederá de forma inmediata a poner al ejecutante en posesión de la
misma, empleando para ello los medios que considere más idóneos.
También ordenará, si es el caso, que la transmisión se inscriba en los
Registros Públicos que corresponda, sin que sea necesaria para dicha
inscripción la intervención del obligado.

2. El juez utilizará los medios de investigación que considere adecuados
con el fin de encontrar la cosa cuando se ignorase su paradero o no se
encontrara en el lugar donde debiera estar. En caso de que, finalmente,
la cosa no pudiera ser hallada, su entrega se sustituirá por la reparación
de los daños y perjuicios que se hubieren causado al ejecutante.



Artículo 882.- OBLIGACIÓN DE ENTREGA DE INMUEBLES.

1. Admitida la solicitud del ejecutante instando el cumplimiento de la
obligación de entregar un bien inmueble, el juez procederá de
forma inmediata a poner al ejecutante en posesión del mismo,
empleando para ello los medios que considere más idóneos y
efectuando las inscripciones o anotaciones que correspondan en los
Registros Públicos.



2. En el acto de dar posesión se extenderá diligencia en la que se hará constar:

a) El lanzamiento, en su caso, de sus ocupantes y el estado del inmueble.
Se dejará constancia de las cosas que quedan en el mismo y a las que
no alcance el título, que deberán ser retiradas en el plazo que el juez
señale, considerándose en otro caso como bienes abandonados.

b) Las cosas que no se puedan separar del terreno y que el deudor o los
ocupantes reclamen como de su propiedad. Si consistieran en
plantaciones o instalaciones estrictamente necesarias para la
utilización ordinaria del inmueble, el ejecutante deberá satisfacer su
valor a solicitud del interesado.

c) Los posibles daños que existan en el inmueble, para cuya reparación
se podrá acordar la retención y depósito de bienes suficientes que se
encuentren en él y que sean propiedad del posible responsable.



Artículo 883.- ENTREGA DE INMUEBLES OCUPADOS.

1. En el caso de que el inmueble estuviera ocupado por personas que
no dependan del ejecutado, se les notificará la existencia de la
ejecución para que en el plazo de diez (10) días presenten en el
Juzgado los títulos que justifiquen su ocupación. Si los ocupantes
carecieran de título o éste fuera insuficiente, se procederá de
inmediato al lanzamiento.

2. También se procederá al lanzamiento inmediato cuando el
inmueble estuviera ocupado por el ejecutado o por quienes de él
dependan, siempre que no se trate de su vivienda habitual.

3. Si el inmueble fuera la vivienda habitual del ejecutado o de quienes
de él dependen, se le dará un plazo de un (1) mes, prorrogable por
otro más, para desalojarlo. Transcurridos los plazos señalados, se
procederá al inmediato lanzamiento.



Cómo y qué 
ejecutar?



Muchas gracias por su tiempo.

• Dr. Carlos Alberto Izaguirre Bustillo


